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LEY 6/2022, de 5 de diciembre, de la Generalitat, del cambio climático y la transición 
ecológica de la Comunitat Valenciana 
 

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:  
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Esta ley se estructura en un título preliminar, siete títulos, quince disposiciones adicionales, cinco 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 
 
…/… 
 
En el título VI establece una serie de instrumentos para impulsar la reducción efectiva de emisiones 
de gases de efecto invernadero y la adaptación al cambio climático. Se estructura en tres capítulos. 
El capítulo I establece que la Generalitat y sus entidades vinculadas y dependientes destinen parte 
de su presupuesto anual a actuaciones con impacto positivo en materia de cambio climático, tanto 
para la mitigación como para la adaptación. El capítulo II se dedica a la coordinaciónde las 
administraciones con el objetivo de la fiscalidad para una transición energética.  
 
En la sección 1.ª de este capítulo, se crean tres impuestos sobre las emisiones de dióxido de 
carbono (CO2) de los vehículos de tracción mecánica, sobre las emisiones de gases de efecto 
invernadero generadas por las actividades económicas, y por el volumen de vehículos que 
acceden a determinados establecimientos comerciales implantados en grandes superficies. El 
objetivo es que las externalidades medioambientales negativas asociadas a estas emisiones, con 
un coste que estas actividades no asumen, sean finalmente internalizadas, en coherencia con el 
principio normativo de asumir la responsabilidad por contaminar, regulado en la Directiva 
2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad 
medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales.  
 
En la sección 2.ª se regula el impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono (CO2 ) de los 
vehículos de tracción mecánica, que tiene por objeto gravar las emisiones de CO2 que producen 
estos vehículos y que inciden en el incremento de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Estos tributos tienen carácter finalista y se destinan a nutrir el Fondo para la Transición Ecológica.  
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En la sección 3.ª se hace lo propio con el impuesto sobre la emisión de gases de efecto invernadero 
a la atmósfera generados en los procesos productivos, con el fin de reducir su emisión 
incentivando la adopción de medidas que optimicen el desempeño medioambiental de los 
procesos, así como la mejora de la calidad del aire.  
 
Y, finalmente, en la sección 4.ª se regula el impuesto sobre los grandes establecimientos 
comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos, por su efecto de desplazamiento masivo de 
vehículos y, en consecuencia, una externalidad negativa en el medio ambiente, con un coste que 
estos establecimientos no asumen. 
 
…/… 
 

TÍTULO VI 
Instrumentos para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y la 

adaptación al cambio climático 
 

 
…/… 
 

CAPÍTULO II 
Fiscalidad para la transición ecológica 

 
Sección 1.ª 

Consideraciones generales 
 

Artículo 99. Objetivo de la fiscalidad para la transición ecológica  
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en sus respectivos ámbitos de 
competencia y en nombre del efectivo cumplimiento de los objetivos de la presente ley, podrán 
gravar las actuaciones que degraden, vulneren, produzcan efectos nocivos o incrementen las 
emisiones de gases de efecto invernadero o hagan aumentar la vulnerabilidad. También deberán 
incentivar fiscalmente las actuaciones que favorezcan la adaptación al cambio climático o la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero cuando sea posible técnica y 
económicamente.  
 
Artículo 100. Coordinación entre administraciones  
1. El Consell, en el marco de los instrumentos de colaboración existentes, fomentará que las 
entidades locales, en el ámbito de sus competencias en materia de fiscalidad y en sintonía con lo 
establecido en el artículo 18.5, incentiven en el sector privado actuaciones que contribuyan a hacer 
efectivas las políticas de mitigación y adaptación al cambio climático.  



§VI 

2. Estas podrán ser algunas de las siguientes:  
a) El fomento de las energías renovables y de la generación distribuida.  
b) La descentralización de redes, comunidades energéticas locales y el autoconsumo energético. 
c) Las viviendas energéticamente eficientes. 
d) La movilidad sostenible. 
e) El ahorro de agua. 
f) Las actuaciones para mejorar la biodiversidad o para evitar su pérdida.  
g) La reducción de impactos sobre la salud.  
h) Las equipaciones más eficientes.  
i) La modificación de los procesos de producción para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y otros agentes contaminantes.  
j) La gestión forestal sostenible y la prevención de incendios forestales.  
k) La prevención en la generación de residuos y su valorización.  
l) La pesca, la acuicultura y la marisquería sostenibles.  
m) La adaptación y reducción de la vulnerabilidad de los diferentes sectores económicos y 
sistemas naturales.  
 
Artículo 101. Creación de impuestos para la transición ecológica  
1. Se crean los siguientes impuestos para la transición ecológica que se regulan en las secciones 
2.ª, 3.ª y 4.ª de este capítulo:  
a) Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica. 
b) Impuesto sobre la emisión de gases de efecto invernadero a la atmósfera de actividades.  
c) Impuesto ambiental sobre grandes establecimientos comerciales.  
2. Estos impuestos tienen carácter finalista. Los ingresos derivados de los mismos se destinarán 
a nutrir el Fondo para la Transición Ecológica.  
 
…/… 
 

Sección 4.ª 
Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales 

 
Artículo 131. Objeto, naturaleza y ámbito de aplicación  
1. La presente sección tiene por objeto la regulación del impuesto sobre los grandes 
establecimientos comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos, que se define como un impuesto 
ambiental.  
2. Este impuesto grava la singular capacidad económica que concurre en determinados 
establecimientos con fines, comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos a consecuencia de 
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estar implantados en grandes superficies que, por su efecto de atracción al consumo, provoca un 
desplazamiento de vehículos.  
3. Este tributo tiene carácter finalista y se destina a nutrir el Fondo para la Transición Ecológica.  
4. El impuesto sobre grandes establecimientos comerciales es exigible en el territorio de la 
Comunitat Valenciana.  
 
Artículo 132. Hecho imponible  
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el daño medioambiental causado por el tráfico 
generado por las grandes superficies con fines comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos, 
que disponen de aparcamiento para su clientela.  
2. A efectos de lo dispuesto por el apartado 1, se entiende por utilización de grandes superficies 
con fines comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos la que llevan a cabo los siguientes 
establecimientos:  
a) Grandes establecimientos comerciales territoriales individuales dedicados a la venta al por 
menor que dispongan de una superficie comercial igual o superior a 2.500 metros cuadrados.  
b) Grandes establecimientos comerciales territoriales colectivos, integrados por un conjunto de 
establecimientos en los que se realicen actividades comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos 
que dispongan de una superficie comercial igual o superior a 2.500 metros cuadrados.  
3. El establecimiento que no cumpla el requisito de superficie mínima señalado en cada caso está 
sujeto al impuesto cuando, a consecuencia de una ampliación de la superficie comercial, iguale o 
supere los 2.500 metros cuadrados.  
4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entiende por superficie comercial de los 
establecimientos comerciales de carácter individual o colectivo, la superficie total de las áreas o 
locales donde se expongan los productos con carácter habitual y permanente, o los destinados a 
tal finalidad con carácter eventual o periódico, a los que pueda acceder el cliente, así como los 
escaparates y los espacios internos destinados al tráfico de las personas y a la presentación o 
dispensación de los productos. Cuando esta no esté claramente definida, se considerará como tal 
el 60 % de la superficie construida prevista del establecimiento, sin considerar accesos y espacios 
destinados a aparcamiento y almacenaje.  
5. A efectos del cómputo de la superficie comercial se encuentran bajo el ámbito del impuesto 
todas las actividades comerciales, así como los servicios prestados por empresas de ocio, 
hostelería y espectáculos.  
6. A efectos de este impuesto, no se consideran dentro de trama urbana consolidada las 
concentraciones comerciales.  
 
Artículo 133. Exenciones  
Estarán exentos del impuesto:  
a) Los mercados municipales.  
b) Las exposiciones y ferias de muestras de carácter temporal cuya finalidad principal no sea el 
ejercicio regular de actividades comerciales sino la exposición de productos.  
c) Los mercados públicos de venta no sedentaria.  
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d) Los establecimientos comerciales individuales o colectivos que, a pesar de cumplir las 
condiciones del apartado 2 del artículo 132, sean clasificados por el Plan de acción territorial 
sectorial del comercio de la Comunitat Valenciana como establecimientos sin impacto territorial.  
 
Artículo 134. Sujeto pasivo  
1. Son sujetos pasivos, en calidad de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las 
entidades que sin tener personalidad jurídica constituyan una unidad económica o patrimonio 
separado susceptible de imposición, que sean titulares de uno o más de los establecimientos a los 
cuales se refiere el artículo 132.2.  
2. A efectos de lo establecido por la presente ley, tienen la consideración de titular de 
establecimiento comercial las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a las cuales se 
refiere el apartado 1, que realicen de manera directa la actividad comercial o de prestación de 
servicios a la que se refiere el artículo 132.1. En el caso de los grandes establecimientos 
comerciales territoriales colectivos, lo es la persona titular de la licencia comercial o asimilable. En 
caso de que haya más de un propietario de la totalidad de los locales integrantes del gran 
establecimiento comercial territorial colectivo, el conjunto tiene, a efectos de este impuesto, la 
consideración de unidad económica, en los términos establecidos por la normativa tributaria 
general aplicable a los tributos propios.  
3. Es responsable subsidiario del impuesto el titular del derecho de propiedad del bien inmueble 
en el cual está situado el establecimiento o de cualquier otro derecho real sobre el bien inmueble. 
 
Artículo 135. Base imponible  
1. La base imponible se obtiene de la aplicación de la siguiente fórmula:  
BI = (N – E)  
Donde:  
N = número de vehículos que, durante el periodo impositivo, acceden al aparcamiento que dispone 
el establecimiento comercial, de acuerdo con las lecturas de los sistemas de medición de los 
accesos al aparcamiento.  
E = número de vehículos excluidos porque han accedido al aparcamiento del establecimiento en 
virtud de un contrato de alquiler o contratos similares, o porque se trata de vehículos de 
trabajadores del establecimiento que acceden al mismo en sus días laborables, así como vehículos 
con distintivo «cero emisiones» de la Dirección General de Tráfico.  
2. En caso de que no se pueda determinar la base imponible de acuerdo con lo establecido por el 
apartado 1 porque el aparcamiento no dispone de un instrumento de conteo de vehículos, o porque 
el establecimiento no dispone de aparcamiento, la base imponible se calcula aplicando la siguiente 
fórmula:  
BI = Ratio VD × S × días de apertura × CTU  
Donde:  
– Ratio VD es la ratio de vehículos/día y m² de superficie comercial según la categoría del 
establecimiento que se indica en la tabla siguiente: 
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Categoría del establecimiento  Ratio Vehículo/día/m² de 
superficie comercial 

Gran almacén  0,1252 

Hipermercado  0,1663 

Supermercado  0,1740 

Establecimientos 
especializados 

Artículos y material deportivo 0,2465 

 Artículos infantiles 0,1212 

 Automoción 0,0091 

 Bricolaje 0,3408 

 Ocio y cultura 0,2970 

 Muebles y equipación de 
hogar 

0,0711 

 Equipación de la persona 0,1907 

 Jardinería y complementos de 
jardín 

0,0150 

Otros  0,3409 

Establecimiento colectivo  0,767 
 

 
– S es la superficie comercial computable.  
a) En el caso de los grandes establecimientos comerciales territoriales colectivos, la superficie 
total.  
b) En el resto de los casos, la superficie comercial.  
– Los días de apertura son los de apertura del establecimiento durante el periodo impositivo.  
– CTU= coeficiente aplicable según que el establecimiento esté situado, de acuerdo con la 
normativa urbanística, dentro o fuera de la trama urbana (TU) o del núcleo histórico y de sus 
ensanches (NH) en caso de que no esté definida la TU del municipio. La aplicación de este 
coeficiente dependerá de si se decide grabar solo los establecimientos fuera de la trama urbana o 
si se decide gravar todos estos establecimientos independientemente de su ubicación.  
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Situación del establecimiento Coeficiente 

Dentro del TU o NH 1,00 

Fuera del TU o NH 1,20 

 
3. A efectos de lo establecido por el apartado 2, se aplican las siguientes reglas:  
a) Se entiende que un establecimiento dispone de aparcamiento cuando este se destina 
preferentemente al uso de los clientes del esta- blecimiento, independientemente de su titularidad, 
el tipo de gestión o el sistema de pago.  
b) Se entiende que un establecimiento es especializado cuando el 80 % de la superficie comercial, 
como mínimo, está destinado al producto o gama de productos que determina la especialización.  
c) A los establecimientos colectivos compuestos por establecimientos especializados en la misma 
gama de producto se les aplica la ratio de la categoría de establecimiento especializado 
correspondiente, sobre la superficie comercial.  
d) En el caso de galerías comerciales en las cuales se encuentre un supermercado o un 
hipermercado que ocupe más del 80 % de la superficie total de un establecimiento colectivo, tiene 
que aplicarse la ratio VD correspondiente a la categoría de supermercado o de hipermercado, 
respectivamente.  
 
Artículo 136. Mínimo exento y base liquidable  
La base liquidable se obtiene de aplicar en la base imponible una reducción de 60.000 vehículos 
en concepto de mínimo exento.  
 
Artículo 137. Tipo de gravamen  
El tipo de gravamen se establece en 0,18 euros por vehículo.  
 
Artículo 138. Cuota tributaria  
La cuota tributaria del impuesto se obtiene de aplicar en la base liquidable el tipo de gravamen.  
 
Artículo 139. Periodo impositivo  
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, sin perjuicio de lo establecido por el apartado 
2.  
2. Cuando la apertura del establecimiento se produzca en una fecha posterior al 1 de enero, el 
periodo impositivo comprende desde la fecha de apertura hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
En el caso de cierre del establecimiento, el periodo impositivo comprende desde el 1 de enero 
hasta la fecha de cierre.  
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Artículo 140. Devengo  
El impuesto se devenga el 31 de diciembre de cada año, excepto en los casos de cierre del 
establecimiento, en los cuales el impuesto se merita en la fecha de cierre.  
 
Artículo 141. Autoliquidación del impuesto  
1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar la autoliquidación del impuesto y a efectuar el 
correspondiente ingreso entre los días 1 y 20 del mes de febrero siguiente a la fecha de devengo 
del impuesto.  
2. El modelo de autoliquidación tiene que aprobarse por orden del conseller o consellera 
competente en materia de hacienda.  
 
Artículo 142. Gestión, recaudación e inspección del impuesto  
La gestión, la recaudación y la inspección del impuesto corresponden a la Agencia Tributaria 
Valenciana de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, sin perjuicio de 
la colaboración con los órganos de la conselleria competente en materia de comercio con 
funciones de inspección y control sobre los establecimientos comerciales.  
 
Artículo 143. Recursos y reclamaciones  
Los actos de gestión, de inspección y de recaudación dictados en el ámbito del impuesto pueden 
ser objeto de reclamación económico-administrativa ante el órgano competente, sin perjuicio de la 
interposición previa, con carácter potestativo, del recurso de reposición ante el órgano que ha 
dictado el acto impugnado.  
 
Artículo 144. Infracciones y sanciones  
Las infracciones serán calificadas y sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley general 
tributaria y otras normas de general aplicación. 
 
…/… 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario  
1. Se habilita al Consell para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo 
y la ejecución de esta ley.  
2. Se insta al Consell para que dicte, en los plazos que se indican desde la entrada en vigor de 
esta ley, las siguientes disposiciones:  
a) En un plazo de doce meses, el reglamento sobre el funcionamiento y la composición del órgano 
previsto en el artículo 8 de esta ley.  



§VI 

b) En el plazo de dos años, la reglamentación correspondiente a la huella de carbono y, 
especialmente, el registro previsto en el artículo 30 de esta ley.  
c) En el plazo de un año, el reglamento sobre los sistemas de gestión energética regulados en el 
artículo 37 de esta ley.  
d) En el plazo de un año, los requisitos y valores adicionales de los certificados de eficiencia 
energética regulados en los artículos 33 y 34 de esta ley.  
e) En el plazo máximo de cinco años se ha de regular reglamentariamente el Registro de Huella 
Hídrica de Productos, Servicios y Organizaciones previsto en el artículo 80 de esta ley.  
f) En el plazo máximo de dos años, se ha de regular reglamentariamente los requisitos para la 
calificación de municipio de baja emisión en carbono y resiliente previsto en el artículo 84.2 de 
esta ley.  
g) En un plazo de doce meses, los reglamentos de desarrollo que deben establecer los 
procedimientos de cálculo de las cantidades emitidas para la determinación de la base imponible 
prevista en el artículo 121.3  
h) En un plazo máximo de 24 meses se ha de desarrollar el resto de reglamentos de desarrollo 
previstos en la presente ley.  
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor  
1. Esta ley entra en vigor el día siguiente de la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana. 
2. Sin embargo, las siguientes previsiones producirán efectos a partir de las fechas que se indican 
a continuación:  
a) Las relativas al cálculo y registro de la huella de carbono del artículo 27, los apartados a y b del 
artículo 28.4 y el apartado 5 del artículo 30 de esta ley, a partir del 1 de enero de 2025.  
b) Las relativas a la obligación de reducción de emisiones de los apartados c y d del artículo 28.4 
y el artículo 28.6 de esta ley, a partir del 1 de enero de 2025.  
c) Las relativas a los sistemas de gestión energética del artículo 36 de esta ley, a partir del 1 de 
enero de 2025.  
d) Las relativas a la instalación de generación de energía solar fotovoltaica en cubiertas y 
aparcamientos de los apartados 1 y 5.b del artículo 55 de esta ley, a partir del 1 de enero de 2025; 
y las relativas a la instalación de generación de energía solar fotovoltaica en cubiertas del apartado 
5.a del artículo 55, a partir del 1 de enero de 2028. 
e) Las relativas a la justificación del uso de combustibles fósiles en las nuevas instalaciones 
térmicas de los apartados 1 y 2 del artículo 59 de esta ley, a partir del 1 de enero de 2025.  
f) Las relativas a las edificaciones de consumo energético casi nulo del artículo 33.2 de esta ley, 
en caso de edificaciones de titularidad privada, a partir del 1 de enero de 2025.  
g) Las relativas a los impuestos previstos en la sección segunda, tercera y cuarta del capítulo II 
del título VI a partir del 1 de enero de 2025.  
3. El artículo 55 de esta ley se entiende aplicable también a las instalaciones que se hayan 
autorizado en los dos años anteriores a la entrada en vigor de esta ley.  
Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos y todas las ciudadanas, tribunales, autoridades y 
poderes públicos a los que corresponda, observen y hagan cumplir esta ley.  
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València, 5 de diciembre de 2022  
El president de la Generalitat 
XIMO PUIG I FERRER 
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